
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

OTRAS ENTIDADES

Consorcio Ruta del Vino Montilla-Moriles
Montilla (Córdoba)

Núm. 4.651/2012

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, al que se remite el artí-

culo 177.2 de la misma Ley y artículo 20.3 en relación con el 38.2

del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril.

Se hace público, para general conocimiento que el Consorcio

Ruta del Vino Montilla Moriles, en sesión del Consejo Rector cele-

brada el día 3-5-2012, adoptó acuerdo inicial que ha resultado de-

finitivo, al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo,

de aprobar el expte. nº 2/2012, de crédito extraordinario, que

afecta al vigente presupuesto de 2012 de esta Corporación, de

conformidad con el siguiente detalle:

CRÉDITO EXTRAORDINARIO

ALTA

Progr. Económica Denominación Importe

432 22799 Otros trab. realizados por Empresas y Profes. 14.309,00

FINANCIACIÓN:

87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 14.309,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamen-

te Recurso Contencioso-Administrativo en la forma y plazos esta-

blecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Montilla, 2 de julio de 2012.- El Presidente, Fdo. José Manuel

Lucena Zamora.
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